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fy--.~-~w ~ - . "'~JJr ~ir . -· : ·~ -,.,,:~ OR segunda vez tne presento á los re-

'tl/ ,~--=- j . r --.¡ ~ con el precepto constltuc10nal, 1mpo• 
, f{f -~~ - ~: ~ ,,,~ t niéndolos del estado que guardan los 
?), _ _ ,,);_-,,• • ·~---_,Jfi, '~ ramos que á la secretaría de mi cargo 

~==--•lLI G ~~ r· to can. 
La série de aconteci1nientos que han pasado en el año 

1849, dan una idea clara é innegable de que la n1ayoría de 
los mexicano está resuelta á conservar las instituciones fede
rales por las que han combatido y vencido tantas veces., has
ta convencer á los n1as obstinados de que ese sisterna es el que 
ama una mayoría inmensa de la nacion, y el que únicamente 
hará la felicidad de la República, tanto mas, cuanto mas nos 
acerque1nos á los principios que la federacion requiere. 

¡Cuánto ha inventado el genio del mal para derrocar las ins
tituciones! Lo hemos visto mudar de formas y aun alucinar á 
algunos liberales, para que, por la anomalía mas incomprensi
ble, cooperasen al estableci1niento de 'itna dictadura que prepa
rase la venida de un monarca á nuestro suelo. 
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Tales revoltosos han sido combatidos en todas sus intento
nas por el buen sentido de la uacion; y ya conoeen, á pesar de 
ellos misn1os, que los n1ex icanos sostendri. n su constitucion, 
porque ven en el la la .. alYacion ele su nacionalidad y no quie
r en cainl>iar locas teorJas por el bien positivo que han alcan
zado luchando en tauta série ele revoluciones en las que han 
destruido los elemento del de. potismo. 

La paz se ha conservado, ~e6ores, y los ob .. táculos que el 
gobierno ha \·encielo para alc •. 1nzar este resultado, son n1as de 
los qne se pre. entan á primera vista. I-'a paz hará que des
aparezca la i11fluenría de ho1n bres funestos á la nacion: la paz 
hará que á los puestos púl>lico3 se eleve un personal cual con
,1iene á la marcha regular de nuestras instituciones; la paz, 
en fin, apartará para siempre aun de la memoria ele los n1exi
canos á esos genios 111aléficos que, abu~anclo de su poder han 
arruinado á la República, e1npobrecitndola y dejándola próxi~ 
ma á desaparecer del catálogo de los pueblos independientes. 

La administracion actual ha puesto todo su en1peüo en evi
tar la profusion de empleos alejando el desenfrenado aspirai1-
tismo, fijando un si tema de economía que haga algun dia rea
lizable el nivel de los ingresos con los egresos, para dar el pri
mer paso fuera de la carrera de ruina, por donde hace tantos 
años camina nuestro infortunado país. Si como es ele e perar
se, el cuerpo legi~latiYo le ayuda en tan espinosa empre ... a, se 
conseguirá esta base indispensable para la felicidad de la Re
pública. 

En la Me1noria del año anterior, anunc~é á las cámaras la 
pronta conclusion de la guerra que se babia enseñoreado de la 
Sierra-Gorda. Importantes triunfos alcanzados por las fuer
zas del gobierno sobre los rebeldes, colocaron á estos en una 
posicion bastante dificil para continuar la lucha; y la rebrlion 
se acercaba por lo mismo á su término, cuando la escandalosa 
perfidia de uno de los gefes subalternos que allí habían com
batido con bizarría, frustró por entonces las fundadas esperan
zas del gobierno. 

El ex-comandante de batarlon D . Leonardo Márquez, sedu
cido por la faccion que h á mucho tiempo lucha por hacerse 
de los poderes públicos, se r ebeló contra el gobierno á la ca-
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beza de un batallan el dia 1 O de Febrero último, abandonan
do la can1paña en los momentos mismos en que iba á decidir
se. Y aunque por efecto de las eficaces y enérgicas providen
cias que el gobierno dictó, no menos que por la reprobacion 
uniYersal, la rebelion no tuvo eco en parte elguna, y fué so
focada en ocho días, desde entonces se hizo necesario derrarna1· 
mucha sangre, pue8 que de otra suerte no se podia recobrar la 
ofensiva contra los enorgullecidos serranos, quienes se aprove
charon con mucha ventaja y rapidez de la confusjon en que 
forzosamente debieron entrar las fuerzas del general Busta
mante, á consecuencia de la deslealtad de aquel gefe. La ocu
pacion de Rio-Vercle y ele otros puntos importantes que toma
ron los rebeldes, despues de habernos causado varios descala
bros en algunos destacamentos de la línea, fué el efecto inme
diato de aquella infame perfidia. 

Llegó el gobierno á concebir serios temores, porque la re
belion de la Sierra adquirió un aspecto amenazador, principal
mente para los E tados de San Luis, Guanajuato y Querétaro: 
comprendió la necesidad de acudir á otros Estados de la fede
racion en solicitud de ausilios de fuerza de la Guardia N acio
nal 1nóvil; y tn vo la s2'tisfaccion de haber sido atendido inme
diata1nente por los ele Jalisco, Zacatecas, Tan1aulipas, San Luis 
Potosí, Guanajuato, Querétaro y 1\/íéxico, que pusieron á dis
posicion de la federacion mas de dos mil hombres de todas 
armas. Los servicios que estos valientes defensores de las le
yes hicieron en la pacificacion de la Sierra, ya los ha recomen
dado justamente el gobierno á la consideracion del congreso. 

No- solo hubo necesidad de co1nbates sangrientos como ha 
sucedido siempre para restablecer el imperio de la ley cuando 
contra ella se levantan armadas las facciones, sino que tambien 
fué preciso erogar considerables gastos para detener los pro
gresos del n1al que debia causar la sedicion de ~1á rquez. 

Pero estos sacrificios, aunque costosos, no han sido inútiles. 
Ya el gobierno tuvo la satisfaccion de anunciar á las enmara; 
por mi conducto, que la pacificacion de la Sierra es un hecho 
consumado. 

El establecimiento de las colonias que en aquel punto desig ... 
nó la ley de 26 de Octubre del año pr6xi1no pasado, hará es!\ 
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pacificacion duradera, así como eterna la n1emoria de los legis
ladores, que despues de castigar al que $e alzó contra las leyes, 
proporcionaron medios de subsistencia al vencido, y porvenir 
á tantas y tan desgraciadas familias, que benclecirán siempre 
á los ·autores de tanto bien. 

No puede escusarse el gobierno de r ecomendar á la munifi
cencia de las cámaras el breve y buen despacho de la inicia
tiva (Documento núm. I ), que tuve la honra de presentarles 
en ,2 de Octubre del año anterior, sobre premios á los milita
res del ejército y de Guardia Nacional que combatieron cons
tantemente hasta acabar con la escandalosa rebelion de la Sier
ra-Gorda El ejecutivo está seguro de que á la sabiduría del 

· congreso no puede ocultarse que un gobierno que no premia los 
importantes servicios prestados á la República, cierra entera
mente la puerta á las mas nobles aspiraciones de ciudadanos, 
que aunque tienen el deber de acudir á la patria en sus con
flictos, son acreedores á las muestras de la gratitud nacional 
cuando sus esfuerzos son eficaces y les han costado penosos 

.. sacrificios. _ 
Frecuentes han sido durante el año pasado las tentativas de , 

revolucion en los pueblos del Sur; pero á todas ellas ha acudí· 
do con oportuna energía el general D. Juan Alvarez, quien 
siempre atento á ese peligro ha sabido evitarlo empleando con 
acierto los medios que el gobierno le ha facilitado, y el influjo 
de que goza en aquellos pueblos, pues donde quiera que los 
revoltosos se han alzado, allí han sido r eprimidos, y acaba de 
serlo con eficacia el principal caudillo de aquellos. 

Por tales razones, y por haberse constituido ya las autorida
des locales superiores del nuevo E stado de Guerrero, el go · 
bierno espera que no volverán á sufrir el azote de la guerra 
civil los habitantes de aquellas fértiles poblaciones. 

En 20 de Junio del año anterior, tuvo luo·ar una asonada . v 
que acaudilló D. Luis Zamudio en el pueblo de San Andrés 
(Distrito de Temascaltepec ), proclamando la destruccion del 
sistema federal para sustituirlo con una dictadura militar. 

Este descabellado proyecto, tantas veces proclamado antes 
y des pues .bajo distintas formas, aunque con la propia esencia, 
fué entonces de tan mal éxito como lo ha sido posteriormente. 
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La reunían de setluciGlos que Zamudio había hecho en San A n
drés, fu& dispersada á los cuatro dias, habiéndose fugado su _ 
caudillo y restablecido el órden en aquellos pueblos. Za1nu
dio fué poco clespues arrestado por la policía d e esta capital 
y sometido á su respectivo juez. 

Hubo en Agosto del mismo año una alarma general en la 
República, por los preparativos que se hacían en la I sla de 
Gatos, para orga-nizar una espedicion armada que se dijo te
nia por objeto apoderarse de alguno de nuestros puertos en el 
golfo. Con este motivo, la prensa nacional, j ustan1ente r ece
losa, hacia subir de punto el peligro; y aunque el gobierno tu
vo desde luego datos para persuadirse de que la espedicion no 
se dirigia ú ningun punto del territorio nacional1 no quiso, sin 
embargo, esponerse á las consecuencias de un engaño en tan 
grave materia. Decidido á corresponder con honor y lealtad 
á la confianza de 1a nacion, no se limitó al uso de Jas vias di
plomáticas para impedir el mal, sino que dictó cuantas pro
videncias le parecieron conducent s para r echazar aquel ata .. 
que con buen éxito y escarmiento de los agresores. 

El ejecutivo tuvo la satisfaccion de que sus providencias fue· 
sen secundadas con actividad patriótica, y con celo ejemplar 
por el gobierno y comandancia general del Estado de 'ra
maulipas, cuyo territorio se decia entonces ser el destinado á 
la usurpacion de los a ventureros. 

Los preparativos de resistencia no cesaron, sino cuando en el 
gobierno hubo noticias oficiales de que la espedicion anunciada

1 

habia sido disuelta en virtud de órden espr esa del gobierno de 
los Estados-U nidos del Norte. 

El éxito desgraciado q ne por el buen sentido de la nacion,. 
y por la energía del gobierno, habían t€nido las dirver sas ten
tativas de trastorno promovidas por los perturbadores del repo
so público, decidió á estos á hacer uso de los n1edios n1as deses
perados é indignos, para consumar la ruina del sistema federal 
sustituyéndolo con la dictadura: aquellos 1nalvados ocurrieron 
en fines <le Setiembre á una requisicion de bandidos y n1alhe
chores, que por desgracia abundan en el paie, é intentaron por 
ese medio apoderarse de la capital del Estado de IV.léxico para 

hacer allí el cuartel general de todos los descontentos; recibió el 
3 



-10-

gobierno avisos oportunos de esta n1aquinacion tan vergonzo
sa como criminal!' y de que se había estendido hasta el plan de 
Amilpas. Púsose inmediatamente de acuerdo con el gobierno 
del Estado, quien tomó tambien sus providencias con acierto 
y actividad, lo mismo que las autoridades subalternas; y la se
dicion á que debian concutrir los hombres proscriptos de la 
60Cied~d por sus crímenes, fué felizn1ente frustrada, quedando 
la ciudad de Toluca libre de las desgracias que le preparaban, 
y arrestados n1uchos de los cón1plices de aquella trama. 

Esta se babia ramificado en algunos pueblos del Estado de 
Guerrero, en donde el famoso criminal Faustino Villalva, enar
boló á su vez el pendon de la anarquía, proclamando, como to- , 
dos sus predecesores, la dictadura. Pero el general D. Juan 

Alvarez, con el celo que lo distingue, en menos de ocho dias 

puso término á ese nuevo escándalo. 
No fué este el último esfuerzo de las facciones para derro

car el órden establecido, pues á fines de Octubre lograron ar
rojar al torrente revolucictnario al mal aconsejado D. José 
Ignacio FlJres, quien á la cabeza de un corto número de hom· 
bres, entre los que habia no pocos malhechores, proclamó otro 
plan de dictadura en la Villa de Jimenez del Estad? de Ta
maulipas: el gobernador de éste, oportunamente in~truiclo del 
suceso., envió suficiente número de su fuerza local, y logró es
carmentar á los facciosos, quienes quedaron enteran1ente dis

perso , prisioneros algunos y muerto su caudillo. 
En Zacatecas ocurrieron tambien en aquel mes algunos su

cesos bastante desagradables entre la legislatura y el goberna
dor. De ellos ha hablado ya el Exmo. Sr. presidente en su 
útimo mens?je, y al ministro de la guerra solo toca añadir que 
no hubo necesidad de emplear la fuerza que se babia preparado 
para restablecer allí el órden constitucional; lo que se consi
gui.ó sin efu:.;ion de sangre. 

En Tuxtla del Estado de Chiapas, estalló una revolucion con-
tra las autoridades del mismo Estado. Su gobernador, el Sr. 

,;..: 

lVIalclonado, marchó en persona con fuerzas .suficientes de Guar-
dia Nacional, derrotó á los disidentes; y habiéndose repetido 
el desórden en Pichucalco, acudió con igual celeridad la mis
ma persona, y despues de un combate que costó algunas vícti-
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n1as, quedó triunfante. Los restos de los disidentes fugitivos 
se introdujeron en el territorio del Estado de Tabasco, y esto ha 
dado ocasion á querellas entre los dos gobernadores, que aban
donándolas pud_ieran to:nar incremento, y ser trascendentales 
á la paz y al órden que debe conservar el gobierno general. 

Se han dictado, pues, las medidas necesarias para evitar un 
rompimiento, haciendo macchar una espedicion de tropas del 
ejército á las órdenes del General Marin, lo que prevendrá to-. 
do desórden y hará que los criminales se pongan á disposicion 
de los tribunales competentes. 

Ei: a$.pecto que presentaba la guerra sostenida por ~os indí
genas en Yucatan, ha variado felizmente, y puede decirse que 
toca á su térn1ino. 

Operaciones bien calculadas por las autoridades del Esta
do, han dado el r esultado de recobrar algunos puntos ocupa
dos por los insurrectos, y que desconcertados los planes de los 
cabecillas, estén sus fuerzas casi reducidas á la montaña. 

Los triunfos adquiridos en esta lucha tenaz y sangrienta, se 
deben al valor y constancia de las tropas nacionales, pues aun
que las circunstancias comprometidas del Estado y un cálculo 
equivocado del gobierno superior de Yucatan, hicieron apelar 
al recurso de una fuerza estranjera, ésta no correspondió al 
objeto con que fué llamFc.da, y se hizo necesario retirarla. 
-'- El ejecutivo de la U nion no ha podido en esta vez facili
tar todos aquellos recursos que hubiera querido, para fijar en 
Yucatan la paz y el órclen; pero le sati..:face que en me
dio de sus notorias escaseces le ha enviado armamento y 
municiones, y no le ha faltado el situado que se les consignó 
ademas de todas las rentas que pertenecen allí al gobierno 
general, para el sosteni1niento ele las tropas que ha 1nantenido 
sobre las armas. 

Trece mil cuatrocientos hombres· componen las fuerza8 que 
ha levantado el Estado, las que se ocupan const'lntemente en 
contener y castigar la audacia ele esa raza, que corn bate por 
enseñorearse de la península: los ausilios que ahora serian mas 
eficacef:i para ese E stado, debian consistir en remesas de dine
ro, para mover y mantener en campaña tan considerables 
fuerzas. 
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El gob>ierno no ha podido aumentar los diez y seis n1i.l pesos 
que se le envian ca.la 1nes; solan1ente el congreso puede esten
cler el situado á diez; mil pesos n1as, por cu yo medio impulsa

ria de tal suerte los esfuerzos de las autoridades de Yucatan, 
que antes de cuatro meses podria esperarse su con1pleta pa
cificacion. 

La fuerza ya indicada, se ha reforzado ahora con el 6 .º bata-

llon de línea, y media batería de artillería que á la fecha ha lle
gado á Yucatan, incorporándose á las fuerzas de aquel Estado. 

En principios del año que acabó, y durante su primer tri
mestre, hubo en la frontera no pocas desgracias, porque los 
indios obtuvieron ventajas y perpetraron considerables r obos 

haciendo muchas víctimas· mas en el resto del año, las fuerzas 
del ejército, las de las colonias, Guardia Nacional, y vecinos de 
la frontera han recobrado la ofensiva, y en varias partes han 
sido batidos lo s m encionados indios, matándoles corno ochen
ta gandules y recobrándose algunos cautivos y co1no 1nil cabe

zas entre caballos y mulas. 
Pocas parecerán estas ventajas á los que no conozcan los 

des1ertos en que se han obtenido, la sagacidad del enemigo que 
se combate y las penali<lacles que se sufren en cada e. pedirían. 
A 1gunas de t:stas se han fru. trado ca1nir~ando 1nuchas legua in 
éxito; pero lo han tenido otras que han logrado destruir los 
aduares de algunas tribus, dándose el C'jemplo de irlos á bus
car hasta sus misn1 as madrigueras. 

En Sonora, Chihuahua y Durango, ha siclo la guerra mas 

sosteni<la y donde mas han sufrido los fronterizo. , por lo que 
el gobierno ha redoblado sus afanes y ha enviado fuerzas del 
ejército para que protejan las poblaciones rnas co1nbatidas. 

Los Estados-Unidos del Norte participan como nosotros de 
la guerra de los bárbaros, y han sufrido varios descalabros los 
vecinos inmediatos á nuestra frontera . Es de esperarse que 
los afanes de esa nacion coincidan con los nuestros, y por con
secuencia dén en el presente año 1nejores resultados en esta 

guerra, que los que ahora pueden presentarse por este mi .. 
nisterio. 



LA grande estens ion de la que nos separa de lo" Estados- U nidos 
del Norte, y el hall arno. en toda ella en continua guerra con las 
nümero "'a .. tribus salvajes, hará siempre é -- te uno de los mas in_te
resante ·punto, y en e l que ]os legi ·ladore .. y el gobierno deben 
fijar toda su atenc ion. 

'--'i se quiere que la República sea respetable y no el juguete de 
los ma'"' fuertes, es necesario poblar lo-- terrenos que nos han que

dado despues de nuestra última de~gracia~ porque ninguna nacion 

puede con. iderarse fuerte si no está en proporcion su territorio con 
su poblacion. 

Las inmesas d ista ncias desp'obladas hacen el 1nayor mal á un 
pneblo por industrio o que sea, po rque f rustrando las g randes ern
presa~, causan la d ecadencia en el comercio y hacen la ruina de los 
agricultore~; de aq t11 la carestía de ]os efectos mas nece~ario~ en 
una nacían como Ja nues tra, que bendecida por la m ano de la Pro
videncia, haria, s i estuviese poblada y surcada de canales y ferro
carriles, e l comercio mas productivo con todas las n aciones. 

Póblacion es nz¡,estro re?nedio, y mas la n ecesita la f ronrera, por
que se puede decir, recorrie ndo los países que habitan lo salvaje , 
que estos son en mayor núme ro que los habitantes que pueblan la 
faja de treinta leguas io mediata al Rio-B ravo. 

4 
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L as leyes de colonizac ion y el espiri tu en ge neral de los n1exí

canos, convidan con bastante franqueza á nuevos pobladores que 
vi van en tre nosotros; pero el inconveniente ya es p re. auo e hace 
comun á tod os, pue · á no ser en l ~s gra ndes poblaciones, no en
cuentran los e:--trangerus n1odo de cubrir sus nclie ·iuades y sacar 
ven taja de su , trabajos. Los de l ca mpo y fab rica., á que se dedi
can eu los Estados-U nidos los emig rado· pobres, . on r econ1 pen "a
d os en n ue:-;t ro pais por U BOS sueldo tan mi .. era,ul es que no serian 
suficieutes ui para el .. ustento de u n europeo, y no pueden lo -- agri
cultores progre ,ar porque falta la base principal que es el g ran con-
sumo que hace la pob!acion nu n1crosa. 

El gobierno de los E ::;tadu"- U ni dos tiene un comercio p roducti
vo con los terrenos l,aldios que po .. ee, y ademas de que co11~igue 
poblar los desiertos con gente laboriosa y pr0d uct~va, hace á lo. vez 
i ngrfsa r á su erari o sumas de gran cuan Ha sobre e e ramo. 

Volviendo, pues, á la frontera, diré: que e <lifiúil la defen .:a de 
un pais e. ten o, ue"poblado y combatido por enemigos de la natu 
raleza de los bárbaros que tan to años b á nos hostil izan. L asco
]onia$ militares eR toda su fuerza erán un buen ausil io, pero no n n 
remedio radical, porque ca. tigarán algunas pa rt idas de alvajes; 
mas nunca evitarán que entren esto " al iuterior, porque situada~ á 

d istancias de veinticinco 6 treinta leguas, no e. posible qne den un 
re:-:ul ~ado absolut o, ·ino pnramente relativo. 

L o~ proyecto~ mas ú tile ~e estrellan en el mayor escollo que pue• 
da darse en el ~iglo p re~P,nte, que es la carencia de recur~·os. Un 
proyecto de ley del senado en que se decretaron qu in ientos mil pe• 
sos de la ind emnizacion para impulsar y establecer las c0]onia~, fuá 
rt->p robado dos veces por la cámara de dip ut.auo"; y la ley de 24 de 
Abril del año próxi mo pa:-;ado, que autorizó al gobir.rno para dispo
ner de doscientos mil peso .. y lo necesario para pagar cuatro mil hom
bres de G uardia Nacional á fin <le au mentar la defensa <le la fron
tera, ha quedado n ulifi.cada por otra ley, la de 23 de Noviembre de 
1849, que señaló a1 gobier no una cuota para s us ga:tos, en los que 
no han podido comprenderse los del e8tablecimi ento de coloni as mi
l itares; y aun escasamente se atenderá á muy pocas compafiias de 
la8 treinta y cuat ro de guardia móvil , que en vir tud de la citada. 
autorizacion cJ ispuso el gobierno establecer por su decreto de 17 de
Setiembre del año anterior. 

L a junta de representantes que se crió á virtud de la ley de 24 
de Abril de 849 ya citada, ha trabajado con un celo ardiente: ha 
propuesto todas las medidas que ha creido oportunas para hacer ce
sar la cruel guerra que devora nuestra frontera; pero todos sus acer .. 
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ta<los pn "OS no han hecho mas que aglomerar ir1c ~~- ientes al go - t ~ 
bierno, porque todas las med idas necesitan gastos :_rt,5{~~ 

la cuota á que e le ha sujetado. Es cierto, por e ta ra.zon~ 1 

se le podrá culpar de omiso, y harto hará con mantener las co8as 
en el e ~tado actua l in las mejoras que demandan laR exigencias de 
1 a f ron ter a. 

Es sin disputa, obligacion sagrada de los gobiernos protegerá ~us 
nacionales contra las hostilidac..les de los bárbaros, y sostenerlo:s 
contra los vecinos que la insulten. Mas ¿cómo poc.lrá el gobier
no cumplir con este <leber, que conoce muy bien, sin los re
cursos nece arios y á tiempo que detnanda la atencion <le n ue ·tra 

' . 
frontera? Cuanto ob:·táculo ha estado en poder del gobierno ven-
cer, lo ha vencido; pero no ha debidotra ·pasnr la ley, y cumple con 
manifestar á los repre entantes c..lel pueblo, que la obligacion en que 
e. tamos de proteger á nuestros naciona les en lrts fronteras, no se des 
empeña: que la si tnacion de eso. pueblos es la mas desgraciada que 
puede imaginarse, sin que el gobierno ea digno de reproche, por-
que no está en manos de é ' te poblar repentinamente unos desier
tos combatidos sin cesnr por lo; .. bárbaro", porque sin recursos no 
puede completar y situar convenientemente las colonias militare~ 
en la primera linea de la frontera, y porque ·in ellos no puede orga
nizar el total Ut3 las treinta y cuatro con1pañ1as de guardia rnóvi l pro
yectada~, para que en seguuda y tercera linea persigan á los 
bárbaro. que tra. pa en 1a primera é introduzcan en los pueblos y 
hacienda., del interior el robo y el ase"inato. 

Cumple el gobierno con hacer presente á las cámaras el 1nal, _v 
proponer el reme<lio, in perder Ja esperanza de que éste se aplicará 
con la prontitud, abidur1a y tino que deben e"perarse de los re
presentante de la nacion. 

La iniciativa que de órden del E xmo Sr. presidente presento 
(Documento núm. 2), remediará en cuanto es po ible el mal,. in 
que por esto se pierda de vista el principal objeto de atraer la inmi
g racion estrangera para poblar n ue ~tras desiertos, allanando los 
inconvenientes que son conocidos, y por los que lo" estrangeros re
hu. an dirigir. e á nue ~tra República. Ilaya libertad, paz, 6rclen in
terior, bajos derechos,jztslicia recta y pronta, y á cualquiera otro pre. 
ferirán multitud de est.rangeros el clitna benigno y el manantial de 
riquezas con que nuestro suelo convida á los homures laboriosos de 
todo el globo. 

El gobierno no ha desc.uidaclo un mo1nento la frontera y litorales 
de la República: luego que ha podido, ha dirigido todas las tropas 
permancnte:s á situar. e en los puntos conveniete. para hacer respe-
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table la linea divisoria y los puertos de ambos mares. La situaciou 
del ejército p~r manente qoe demuestra el Doc umento nutn . 41 dá á 
conocer el sistema adoptado de mantener Ja fuerza perrnanente, des
empeñando su principal mi ion, dejando á la Gnnrdia Nacional de 
los Etitados, e l cuidado de sostener la quietucl interior y el respeto 
á las autoridades . 

Esta colocacion del ejército en la frontera, y la con. ideracion de 
que los E::stados-Unidos, segun las noticias públicas, olo tienen mil 

quinientos hombres y cuarenta piezas de artiller1a en la l1nea que 
con ellos nos div ide, dan á conocer, que á pesar de nue tras difici
les ~ircunstancias, el gobierno no se ha desentendido de uno de sus 
mas indi pen ables deberes. 

A principios del año pasado apenas comenzaba el arreglo de es
tos establecimientos: de ellos espera el gobierno, no solo buenos re
sultados en la guerra contra los bábaro:,, sino que con el discu rso 

del tiempo, sean la fuente ele poblaciones civil es bien ordena
das que sirvan de base á ci udac.les populosas, para que disminu
yan con sn poder los inconvenientes de ~sa parte tan despoblada. 

E~peraba el gobierno tener en los primeros meses del año que 

acabó, las armas que con mucha anticjpacion t euia encargadas y 
adelantados los fondos para su compra. Los inconvenientes que 
ha habido, nacidos del deseo de que no se mezclaran en la compra 

negociantes, que como en otro tie mpo, hacían su fortuna á costa 

deJ erario nacional, han impedido que esté el total de las armas 
en las colonias. 

Vencidus ya aquellos obstáculos, las armas enteramente nuevas, 
<le escelente clasA y sumamente baratas, se hallan ya en la R epú
blica, no solo para la f ue1~za que en J a actua lidad tienen las colonias, 
sino para el total que la planta les señala . Un abundante parque es 
anexo al armamento, asi como el completo correage de infanter1a Y 
caballería. 

En Francia se han co1nprado las espádas que fa ltan; á su llega
_d a serán completamente ar1nadas las colonias y quedarán removi
dos los obstáculos que han demoratlo el completo de esas fuerzas 
tap. urgentemente necesarias en la frontera . 
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Considerando el gobie rno q ue mante ner soldad os desarmados, se• 

ri a g ravo. o e n vez de útil á la fron te ra, no h a iinpulsado sino len

ta men te el a umento d e homb res en las coloni as, y solo ha cui d a .. 
do de que los que existen, segun el estado núm. 5, se h aJlen mon
tados, vestidos y capaces de hacer el ser vic;io para q ue se destinan. 

Los inconvenientes q 11e se presentan pa ra llevar á cabo con per
feccion una empresa, que se ha basado princjpal mente sobre el es

tablecimiento <le l local de ]as colonias, en el que siembre n , e n el 
qne sitúen á sus fami lias los colonos &c., son bastantes para h acer

la parecer ridicula, como lo es cualquiera combinacion , cuando se 

falta á una de ~us principales bases. 
Las familias de los act11ales colonos, se hallan vagando sin lugar 

determinado; y no bastando de esta suerte el sueldo del colono pa

ra ocurrir á todas sus necesidade., los demas que ven fru8tradas las 
e ·peranzas de aquellos, se desalientan y de.si::5ten de abrazar la car
rera militar en la frontera. 

H e 1nanifestado ya los inconvenientes que el gobierno ha tenido 

para la compra de los terrenos, herramientas, yuntas, &c. &c. , y con
sistiendo éstos en la falta de las cuantiosas sumas que de p r onto se 
necesitan al efecto, no ha sido posible vencerlos, á pesar del gran-_· .. 

de empeño que en ello ha tenü.lo el mini ·terio de mi cargo, que ha 
de.-eado establecer <le preferencia eu O riente la colonia del Pan, en 
Chihuahua la cJ e l pa o <l el Norte, y en Sonora la de F ronte ras. 

Convencido <le ql1e sin Jos recursos necesarios, y á s u t iempo, se,. 

rá en vano el seguir haciéndose il usi0ne~, le parece al gobier no in. 
di. pensable salvar su re pon" abilidad y presentar al cuerpo legis
lativo la iniciativa correspondiente en que cree hallar el remeuio 
esencial de un mal que daña notablemente á los E. tados fron teri

zos y cede en menoscabo de toda la nacion y de su gobierno.-Las 
colonias, no ob:stantc su sjtuacion actual, han hecho su deber, com

batiendo con los salvajes y alcanzando úti les resultados en Jos san

grientos encuentros que con ellos han ten ido. 
Se han atendido las colonias con sus haberes completos en todo 

el año pasado, recibiéndolos con a lgu n atraso, p rincipalmente en 
Sonora, por la carencia de libranzns en aquello~ paises, y por tener 

muchas veces que enviar conducta~, cuya d i lacion en llegar es con
siderable . Para vencer ese i nconveniente, y que no les falte el ha

ber á los colonos, p ropone el gobierno en la iniciativa núm. 2, un 
adelanto <le un tri1nestre, p0r lo menos, para q ue antes de que é.ste 
concl u~·a, pueda el gobierno situa r otro tanto y no dis traer todos los 

meses á los colonos en cond ucir convoyes, deja nd o su s puesto" con 

desventaja de la Gam paña que man tiene u con tan temen te . 
5 
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L a compra de caballos, monturas y vestuario8 en Chihuahua y 

Occidente, n o se ha h echo con la r egul a ridad que en Oriente, por

que los fondos necesarios no se han podido remitir rn la totalidad 
con que los ha librado este mini ·terio; mas todo será remediado si 
~1 congreso espide la ley que sobre esta manera se inic ia. 

COLONIAS MlLITlJRES DE LA SIERRA-GOPJYAO 

~l cono-reso dió una prueba <le su magnanimidad y filantrop1a al o . 

e pedir el decreto ele 26 de Octu bré de 1849, pues con él ha asegu-

rado la paz en la Sierra-Gorda y hecho útil una parte de la Repú
blica que se había convertido en un temiule receptáculo de hombres 
familia ri zados con la ociosidad y con el crimen. La situacion es
pecial de la Sierra-Gorda, en medio c.lel crncero principal e.le los ca,. 

rninos mas necesarios del interior, con las dificiles escabrosidades 
en que se tocan los limites de cinco Estados ele la federacion, ha 
hecho c1ue esa guarida sea la mas terrible, y la e periencja ha de

mostrado, aun en tiempo del gobierno español, lo dificil que fué ra
pri mir all1 una re bel ion. 

La fuerza actual de los colonos de que se trata, se demuestra en 
~l Documento núm. 6. El gobierno no puede presentar por ahora 
el completo arreglo de aquellas, porque se estrellan sus e fuerzas 
en el mi "' mo escollo que ha entorpecido los progresos ue las colo
pías ele la frontera. 

Es preciso hacer gastos comprando los terrenos, tanto para las 
colonias, cuanto para que se cumplan las benéficas miras de la ley 
que fueron precisamente las de n provechar lus brazos de los descar

riados y viciosos, para hacerlos trabajadores y útiies á la sociedad. 

El gasto que habrá que hacerse para e l completo establecimien
to ele las colonias, l o demue:stra aproxima ti vamente el D ocumento 

núm 7. Esta es la ocasion de r ecomendar -al congreso el pronto 
despacho de la iniciativa núm. 8, para que contando con Jos fondos 
necesarios se cumpla lo prometido en el decreto citado <le Octubre 
de 49, y se evite el riesgo de una nueva sublevacion: ésta no seria 
estraña, si á esas numerosas familias, que la contienda pasada dejó 
h und idas en la miseria y orfandad, no se procurasen encaminar 
al trab<ljo para que adquieran los hábitos de la vida social. 
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E l estado que guardan las colonias en los pocos dias que se tra-

baja en su organizacion, es bastante satisfactorio; se habría aYanza
do mas si se hubieran podido apruntar ]as cantüJades necesarias 

para la con1pra de terrenos. En el siglo presente pocos hombres se 
altmentan de ilusiones: que vean la rehlidad de las ventajas con que 

- se les brinda, y esas colonias florecerán en un p ais v1rgen, llsno de 
riquezas, del cual desaparecerá por ese medio aun ]a idea de re

volu0ion. 

El D ocumento nú1n . 9 demuestra el person al que de este cuerpo· 
y de la plana mayor existe en la R epública. 

Este cuerpo ba trabaj&tlo ctin esmerado celo en el año anterior · 
el despacho ha sido de consideraci6n, y no hay atraso alguno en la 
oficina. 

De las revi~t as de i nspecci on que el gobierno or-d enó se pasase11 
á todos lo cue r2os de l ejército, han concluido a lgunas con r e~ulta

do satisfactorio y se e "tán pasando las que aun faltan por los obs
táculos que ha presentado el continuo movimiento de los cuerpos. 

E~ta institucion que tiene en todas ]as naciones del mundo la 
mision ma::; nece~aria y peligro"'a, ha sido en nu estro pai.s materia 
de multitud de abuso"', que µara cortarlos ha requerido una volun
tad firme y una deci.sion patriótica y desinteresada. 

Estaba v isto que al que pusiera la mano con dureza sobre los 
al> usos e.e tantos años, se le llamaría enemigo del_ejército, y se le lle-
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n aria de cua ntos dicterios inven tasen los interesados en mantener 
el desórden para medrar coh él y oculta r :su ignorancia. 

L os ejércitos permanentes, que en vez de servidores sun1jsos de 
l ns naciones se convierten en sus tirands y absorben todos los re
c ursos del pais sin mejorar la situacion de él , son p lagas que hacen 
desa parer á las naciones desmora lizándolas y empobreciéndolas. 
P or el contrario, los ejl·rcitos mora lizados, sujetos á la ley y poseí
dos de un verdadero espú:itu milita r y amor patrio, salvan á las na
cjones, las llenan de gloriosos timhre~, y los pueblos los aman y 
bendicen. 

P ara merecer esos honores es pr eciso que el ejército sea el mas fir
me apoyo de Ja ley fundamental, mostrando con valor heroico en 
los campos de batalla, que es el sosten de la dignidad de la nacion 
y de su~ derechos Este es el poder, ésta la gloria del militar que 
se enorgullece con el título de primer ciudadano de la nacion, por
que es el p rimero en derramar .. u sangre por conservar la inde
pendencia y la dignidad de aquella. 

En las Repúblicas masque en las monarqu1as, debe el soldado ser 
mas morigerado, y su disciplina en estremo severa; porque de otra 
suerte se convierte en amo, en lugar de somiso servidor, y pierde 
as1 todos los titulas que debe tener á la estimacion pública. 

Se llama al gobierno enem igo del ejército porque procura su re.
forma, porque hace ~acrificios para lograr que recobre su gloria y 
la estimacion que en dias mas felice: tenia adquirida, porque con 
re ,olucion firme ha espelido á los que de:honraban la carrera y 
porque ha p rocurado ecooomfas que hagan po. ible en la na cio n, que 
se ni velen su. egreso~ con sus ingresos y sean atendidos as1 con regu
laridad sus buenos servidores. 

Ya se verá por e:sto qoe lo que r¡ui ere el gobierno es, qne los mi
litar es cumpliendo con su instituto, sean el ornato y el e cudo de la 
patria, mejorando Ja :situacion de esta, y refrenando con dureza to
dos los ataques contra Ja con titucion y las leyes. 

L a de 4 de Noviembre de 1848, que hizo la ú ltima r eforrna en 
el e-j étcito per manente y lo redujo á 10.000 hombre:-;, dando al sol
dado mayor Rueldo, procuró que los cuerpos del ejército no fue. en 
presidios de criminales ni hacinamiento <le hombres dc~graciados 
tomados por la casuali dad 6 por la fuerza, si no reuni()ne~ cJe ciuda
danos honrados que tuvie en vocacio11 para la carrera miJitar, Y 
sostuvie ran con las armas á la nacion qne se las confiaba. 

No cabe en las Repúblicas otro modo de conseguir soldados que 
el de la ob1acion voluntaria ; cualquiera otro ataca la segu ridad in
dividual y huella los principios y garantías del ciudadano q ue de~ 
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be tener jguales derechos al rico prop ietar io: no obstante esto, la ley 
ha dejado á los E stados la facultad que les es propia para señalar 
el moclo con que deben contribuir con el contingente de sgngre, y 
en algunos se han princi p1ado á dar los reem plazos para el ejército. 

Este n1a: bien ha disrni nuido que aumentado en el año pasado, 
segun puede verse por el estado nú111. 10, porque l as banderas no 
h an sido planteada: en todos los E ·tados, por el mismo in conve
niente que ha paralizado los progresos de la colonias. 

A penas :--e han ensayado l as banderas en tres 6 cu atro poblacio
nes de la República, y <le este modo no puede decirse q ue no surte 
efecto la 1necJida, pue:to que no se ponen en práctica todos los me-, 

dios nece~arios para llevarla á efecto. En los ú l timos n1e.ses del 
nño que acabó, se han presentado mas reclutas volu ntarios qu e an
tes, porque comienzan á pal par la realidad de que el soldauo mexi
cano hn. variado de conclicion, que está vestido, que el socorro .. no 
le falta, que se le aju. ta menRual1nente, se le dá su alcan ce y reci- , 
be su licencia e l dia que cumple su empei1o. 

E.-tos pocos soldados que se c uentan en el ejérci to permanente, 
no on hoy presos que se custodian p0r Ja tropa vieja de cada c uer
-po; ~oo soldado:-; cp1e si rven porque ·están con ten tos Cll la carrera 
que han aurazado; y si á esta consideracion "e agrega que ha ha bido 
mucha~ bajas causadas por los cu mplidos, desertores y muer tos, las 
cuales han . ido reemplazatlas, fácilmente se comprenderá que léjos 
de atra ar, ha habitlo adelantamientos en el año pasado. 

El gobi.er no ha puesto su mayor cu idado en que los cuer pos del 
ejércíto estén atendidos de p referencia, pr1 ra que si los soldados no 
se hall an vestidos con arregla al reglamento r espectivo, los gefes no 
puedan disculpar. e. En todo el año anterior se han dado las órde
nes por este mini terio para que á los cuerpos pern1an entes y ac
tivo. en servicio, se les n.uone todo su haber; en consecuencia, están 
vestidos y equipacJos convenientemente. 

Tan1 bien se hallan armados, aunque no de un modo regular ni 
propio, porque se e ncuentran diferentes calibres en las armas de 
varios cuerpos; 1nal que será remediado luego que l legue el nuevo 
annamento fulmü1ante que va á recibir todo el ejército. 

H an mediado varÜls contestaciones entre nuestro ministro y el 
gobierno de la Repúbl ica francesa; pero por -último, no hay ya incon
veniente e n obtener el ar1namento tal como el gobierno desea. En 
Francia se halla eh el estado mas perfecto, al mismo tiempo q ue 
con la mayor economía la construccion del armamento, y esto ha 
hecho que el gobi.erno no perclone medio por obtenerlo de aquella 
parte de la Europa. 

6 
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be esta suerte espera muy pronto el gobierno tener, no solo bien 

armado el ejército, sino hacer un rPparto á los Estados de armas 
e, celen te:, que sean el principio <le que la nacion presente una faz 
mas respetable en todos sentidos. 

El gobie rno ha adoptado para el ejército de la República la gin1-
ná .. tica militar que u ' a el ejército frances, y se está imprimiendo ac
tualmente In táctica que enseña este elemento necesario para el 
desarrol lo de la fue rza y ligereza en los movimientos del cuerpo del 
guerrero. E sta enseñanza dará á nuestros soldados una vent_aja 
muy marcada y los mantend rá en mejor sa lud. 

El decreto de l ! de Diciembre de 847 prohibió indirectamente 
los ascensos; 1nas la ley de 24 de Noviembre del año pa, aclo, lo 
hizo de un modo terminante: por esta razon la profesion militar 
4.ue es necesaria en todo pais, ha sido de. pojada entre nosotros de 
u na de las principales bases en que se funda, que es la noble as.; 
piracion de todo el que sirve en cualquier ramo. 

Huyendo del e "'collo de la profu$ion de empleo:, hemos dado en 
otro tan perj udicial como aquel, cerrando 1as puerta~ al mérito y á 

la aptitutl: ¿qué e"'t1mulo, puas, queda á los militares que hoy sir
ven en la R epública? 

P reciso es que el legi~lador ponga un medio en estos e~tremos 
tan peligro~os y nocivos al servic.io de la nacion, porque nece i
ta ésta de los brazos de sus soldados para defender la frontera y 
conservar el órden interi or, y no puede e~perar8e que la milicia 
exista con la perfeccion que nece::.;ita si continúan los militare~ es
tacionados y sin porvenir. 

El gobjerno conoce los servicios que han prestado los oficiales á 

quienes por casualidad ha tocado la sue rte de ilimitados. Sabe muy 
bien que entre esa multitud de oficiales hay muchos valientes y 
buenos servidores, sin que falten algunos que e.J e honran las divisas 
que portan; mas no deben confund irse Jos buenos con los n1alo ·, y 
1nenos debe cerrarse el camino de los ascensos y el de los premios 
á los que hoy prestan distinguidos servicios en los cuerpos del ejér
cito situado en su mayorfa en las fronteras y costas. 

El gobierno cree justo que se coloquen los buenos oficiales que 
hay sueltos; mas cree que igualmente lo es, el que á los que sirven 
en los cuerpos se les ascienda siquiera en p roporcion de uno á dos, 
dejando dos ele las vacantes para colocar á ]os oficiales sueltos, cnya 
aptitud y méritos sean dignos de atenderse. 

El gobierno tendrá especial cuidado de colocar á los que por sus 
servicios y aptitud lo merezcan. Actualmente se ocupa esto minis
terio en formar un reglamento que ... atienda á .este objeto. 
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El Exmo. Sr. presidente me ha mandado recomendar al congre

so est.e asunto, tanto mas interesante cuant.o lo son los servicios que 
presta el ejército perrnanente. La lr.altad de que dá pruebas dia
rias y el órden y di ""ciplina que guarda, lo hacen recon1endable á 
los ojos de la representa~ion nacionál y muy acreedor á que se le 
considere cumo es dehido.-Por las razones espue:stas, presento á 
la cámara la iniciativa núm. 11. 

El personal del cuerpo de artiller1a de la República se ha 1nanteni
do en su fuerza con10 los demas del ejército, pues el número de la 
tropa, á pe~ar del esmero y empeño del director de la arma, no ha 
podido aun1entar por las razones ya espresadas. 

El estado núm. 12 demuestra su fuerza tutal, de la que ya se 
vi6, por e l Documento núm. 4, en cuantas partes se halla dando rer
v1mo. 

El Ri te1na francés adoptado por nuestro ejército, requiere que 
los oficiale.- de artilleria e tén montados: logrado como está, que 
los artilleros ~e coloquen sobre los montajes, no podian sus oficiales 
acompañarlos en todos los movimientos rápjdos l1ue exigen las ope
raciones e.le Ja guerra: es pues, indispensable, que el oficial de ar
tillP.rta sjga á caballo la pieza respectiva, y que en su sueldo esté 

in1btbi ta la gra ti ficacion necesaria para sufragar este mayor gasto .. 

Fuudándo e e l gobierno en estas r azone .. , tiene la honra de re

comendar á las cámaras se sirva tomar en consideracion la inicia
tiva núm. 13. 

--=::::c=t~ 

El que hoy existe se demuestra en el Documento núm.!14: s~~ha. 

trabajado todo el año en r ecomponer aquel, arreglándo~e al i~te

ma adoptado para la artillería de campafla, y se ha adelautado ba~ 
tante en este particular. 
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Las maestranzas del l\'1oli no <l e.l R ey y d e ]a ciudad de Mon terey 

han estado en continuo trabajo, pue~ q ue hnn n1ont ado mu chas pie
zas de artillerfa y se han h echo obras consicleraules para plantear 
las oficinas del primero de dich os p untos. El horno para la fund i
cion de cañones, y la máq uinn para tornearl os y 1Jarrcnarlo8 se han 
reparado, y 1nuy pronto e verá n regul a rizados lo:s trabajo~ de fu n
dicion, de modo que lo e té n uestra ar tiliería y se eYiten asi los in
convenientes que re u ltan u.e seguir diversos sistemas. 

El gobie rno ha ordenado que se compre i1na de las máquinas úl
timamente 1nventacJa::; en F rancia por los S res. Barros y Decoster, 
porque viol entando muchísimo el trabajo de constru ir a rmas de fue
go, h acen su costo en estremo barato. 

E stán s ituados en Francia los fondos necesarios para la compra 
y r emesa de d icha máquina, y existe en aquella R epública una co
mision fac ultativa que fu é con el objeto de h acertie ele todos los co
nocimientos, herramientas y modelos propios para que podamos 
plantear aqui una fábrica de a rmas portátiles . 

No solo el interes ele la comodidad y la ventaja de emplear los 
brazos de los mexicanos fué lo que movió al gobie rno á dar este 
paso, sin o el recuerdo del conflicto en que se vi6 la l{epública en 
la última gu erra : bloqueados toe.los los puertos no se pudo introdu
cir el armamento que tanta falta hacia para defender la dignidad 
naciona l. Una fábrica de armas es necesaria á todo pai ·; pero con 
mas partic ularidad la necesita n uestra RepúLlica por su::; actuales 
circunstancias. 

En el pres~nte año espera el gobierno p lantear tan úti l estable• 
cimiento, y pide á las cámaras cooperen al sostenimiento de e ta fá · 
brica, d ando al ramo de g uerra la cuota total <le gastos estrao rdina
rios de gu erra asignados en el presup uesto de 1828, que es el único 
aprobado que existe. 

Pocas reparaciones de las que necesitan las forta lezas de la Re
pública se han hecho, porque demandan ga, tos cu antiosos que no 
ha podido hacer el gobierno: tampoco se h an podido reparar por la 
misma razon las piezas de artilleria de plaza. El gobierno debe 
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1la1nar la atencion del congreso sobre este pu to¿¡teresante., pues~\~~,·¡ 
no es h ouo r de la República el que sus fortalez · ~fé,~VR}~.t~ 
ladas y los montajes de la artille ria inútiles e n s u mayéfr-pat e. 

Si al gobierno se le faculta para disponer ele cien mil pesos, ha .. 
rá una r eparacion muy considerable en las fortalezas . Lo que aho
ra se procura es conservar del mejor modo posible lo que existe, 
evitan do la total destruccion de los baluartes y de la arti'ller1a y sus 
montajes. 

El D ocu mento núm. 15,. demuestra la artillería de plaza que tie
nen las fortalezas de la l{epúb\ic3i y su estado actuai. 

PARQUES GENERALES. 

Se han rnejorado y aumentado las existencias en ellos durante el 
año pasado, pues se han librado considerables sumas para la compra 
<le pólvora, proyectiles y <lemas efectos necesarios. 

Continúan los trabajos con em peño para que igual mente se regu. 
laricen los -parques de artillería de campaña y se construyan los 
carros de baterías. Luego que se recompone una batorla se provee 
del total <le sus municiones, y sobre este pa rtic ular, el ejército y 
Guardia Nacional tienen la cartucherfa suficiente para. e ualr¡ uiera 
funcion de armas que pue<la ofrecerse. 

El personal del cuerpo de ingenieros de la República, se de• 
muestra en el estado núm. 16. 

En la Memoria del año ainterior, r ecomendó esta secretarla al 
congreso la clesignacion ele las gratificaciones que di frutaban lo:s 
oficiales de este cuer po para tener los ins trumen tos propios de su 
instituto, y para mantener su caballo y es tar prontos al servicio que 
se les nombre: hoy encarece de nuevo el gobierno á las cámaras este 
asunto, q ue se halla en parte comprendido en la iniciativa nú~ .13. 

7 
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El cuerpo de zapadores carece de los úti les de su profesjon , y en 

las circunstancia~ en que se halla el gobierno por las leyes vigen
tes, no puede hacer e:ste gasto indispeusal>Ie que recomjenda al con
g re .. 0 . Esto e remecl 1ará, si, como be dicho, re~pecto de la fábrica de 
armas, se dejan al gobierno los ga:stos eslraordinarios de guerra de

cretados en 1828. 
Los servicios del cuerpo de ingenieros en el año que pasó, han si

do dignos de rec1)n1endacion, pues no han cesaclo sus útiles trabajos, 
y se ha conocido que el reducido número de sus oficiales no es. bas
tante para el servicio de la nacjon en este xamo. 

En tiempo del gohjerno español, el ej ército permanente era muy 
redu cido y la in:truccion que recibía 1nuy limitada, pues que soto 
se daba á los cadete:-; los elemento de ordenanza y de táctica; y los 
sargentos no a .. cencJian sino con mil reqnisitos, mediante cuya cir
cun tancia era siempre acertada la eleccion. 

Todo esto pasabc1 en mRdio de una paz que se sostuvo durante 

tres siglos. Pero interrnmpida aquella por el grito de indereuden
cia,. dominaron las necesidades del rnomento en los que seguían la 
carrera militar tanto en las filas del rey como en las de los iude
pen<liente ·: el estudio del a.rte de la guerra se abandonó cuando 
era mas necesario, y el valor era únicamente el que se buscaba: de 
esta manera se estaLlecieron mil abusos, y se formó un conj unto:de 

costumbres militares q~e en nada se parecían á lo que la ordenanza 
española prevenia, ni tenia semejanza con otro sjstema conocido. 

Esclusiva de México fué Ja táctica seguida en la guerra que se 
h izo desde 1810 hasta 1821 en que se celebró por los militares me
xicanos la venturo~a Union que nos dió la inde pendencia. Los GIUe 
habian sido insurgentes y Jos que habían defendido al rey queda

ron entonces en una completa igualdad, como resultado de una de 
las garan tias proclamad as. 

Con derecho á los emr1eos y co1ocacion en el ejército, los milita
res de Jas dos secciones g ue en su ni~yor número no ten ían otra ins
truccion elemental que la del valor, resultó que no babia en muchos 

generales, gefes y oficiales, aquella hon1ogeneidad de principios que 
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dán á ·1as masas el aplomo necesario para prod ucír los grandes re

sultado8 de la ciencia militar. 
Di :.;¡cordancia en pri nc i pio8 mil itares bn nuestros genera le., y po• 

ca instruccion, general mente hablaudo, en la oficialiclad, era el ca .. 
rácter que prese utaba el ejército trigarante á mecJiado:.s de l año 
1822. Si á esto .e agrega la série de revoluciunes que han t~nidó 
lugar en veinlioi.;bo afto~ que han acabado con los prin cipios de . u
borcJinacion , de re. peto y de aber en que debe fundarse la milicia, 
se verá que los elementos de nuestro ejé rcito no pueden ser tan bue
nos eomo lo requi ere la perfecta organizacion de aquel. 

Es preci~o recurrir al saber y al honor para que lo-s cuadros sean 
tales cuales es nece~ario y dén un resultado vent~joso. Napo1eon 
aseguró en u máxima 57 la ma::; incontestable verdad : "Citan
do una nacion carece de cuadros y de 1.1n principio de organizacion 
rnililar, dijicilmeute podrá organizar un Pjército." El. abPr y el ho• 
nor deben, pue.., reemplazar á la jgnuracia y audacia revoluciona

ria, para que sea po"1ble un ejércilo como lo nece ita la nacion . 
E l colrgio militar tiene este objeto, y e l gobierno' lo hain1pulsado 

basta donde le es permitido por la ley. Tiene el local mas á pro
pósito: se han hecho y se hacen actnalmente en él las reparucioues 

ma. adecuadas y co. to -- as: se halla provi~to de los mejores ins:. 
trumento.; y se procura que su librerla ·ea. electa . 

E n el último año ha pre --entado e l e tablecimiento exámenes pú
blicos que dierou á conocer lo adelantos de lo alumnos y el ho
nor y empeño de u di rector y profesoreti . El personal del coleg·io 
consta en el estada núm . 16. 

El gobierno espera de este establecilljiento los rn Pjores resulta
dos; pero esos jóvene tienen cerrado e l can1ino de la noble aspira
cion, si cuando completan sus estudios no pueden ascender é ingre:. 
sar al ejército. ¿Qué se hará entonces de ellos? A l congre~o toca 
'.remover los inconvenientes para que pueda protlucir buenos efectos 

la instruccion mj litar que se procura dar á los que abrazan unn 
carrera tan distinguida é ün portante. 

INVALIDOS. 
Los deseos del gobierno por mejorar la situacion actual de los 

militares q ue sirven en el cuerpo de inválidos, son patentes al con

greso, pues ha iniciado en 4 de Agosto del año pr6xin10 pasado, las 
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medidas convenientes para que estos distinguidos serviclores de la 
República, sean recompensados de las fatigas, que á pe. ar de sus 
heridas y edad , prestan en defensa del gobierno y órdcn interior ele 

la nacion . 
El gobierno encarece por tanto á la cámara de senadores el des-

pacho del proyecto <le ley que sali ó do Ja de tliputaclo" , para que 
puedan hacerse reahzabl es con e. tos oldados viejo~ las benéficas 
miras de los ]egi !adores al dar la ley de 4 de Noviembre de 1 ~ 49 

en que se mejoró la condicion del soldado de la R epública. 

MILICIA ACTI,r A. 
En el Documento núm. 17 se acredita la exis tenciadel batallony 

cornpañ1as que de ignó el decreto de 1~ de Diciembre de 1847. 
L a baja fnerza que se nota en la milicia activa, proviene de qne 

no han aprontado los Estados á que corre. ponue todos lns reem
plazos que están pedidos. Estas tropa8 son muy útile en la cos
tas, por que siendo por lo regular mortífero el c]i ma de ella , solo 
los aclimatados son capaces de conservar e y prestar er \·irios. 

En el E. tado de Yucatan jnzga el gobierno necesario e l e. tahlc
cimiento de un batallan activo, de la misma manera que el organi
zado en Tampico. E a c lase de fuerza. in ser muy co. to a, está 

siempre en estarlo de acudi r adonde el peligro lo demande, y en 
Yucatan es de ahsoluta necesidad. Por esta razon el Exmo. Sr. 
presidente me ordena que recomiende al congre o el pronto eles· 
pacho de la iniciativa (D ocum ento núm. 18) que tuve la honra de 
dirigir en 1~ de Noviembre del año próximo pasado. 

E ste será el medio de ausiliar á ese Estado, pues quedaría el ba
tallan activo organizado en pocos d ias con oficiales y tropa qne alli 
existen como Guardia Nacional, sufragando las rentas generales 
estos gastos en ali vio de los fondos de aquell a parte de la República, 
que tantos padecimientos ha tenido en la lucha que sostiene tan he
roicamente. 

CUIRPO MIDICO. 
El año próxirno anterior manifesté al congreso los motivos que 

se han opuesto y Riem pre se opondrán á la perfecta organizacion 
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del cuerpo de médicos del ejército; e~, sin embargo, indispensable, 
que haya quien socorra al soldado en sus enfermedades, y en ese 
punto están de acuerdo todas las naciones. 

Pero siendo tambien una innegable verdad, que la econorri1a en 
los gastos públicos es ia mas imperiosa Je nuestras neccsidacles: 
que el cuerpo méclicu milit~r debe ser proporcionado al ej ército: que 
éste ha sufrido una reforma considerable: que en aquel, por razones 
muy fáciln1 ente perceptibles, se deben procurar 1nenos que aspira
ciones á aseen os, buenas dotaciones á los profesores de los cuerpo"s 
y hospitales; y que estos establecin1ientos, finalmente, ocasionando 
gastos de suma consicl eracion d'3ben suprimirsP. en donde haya hos
pitales civiles~ e-s indudable que ]a reforn1a del referido cuerpo se 
hace muy urgente. 

En la Memor1a del año pasado tuve la honra de manifestar á las 
cámaras el modo con que en opinion tlel gobierno d ebia reformarse 
el cuerpo méd ico: ue:·pues ha da<lo acerca de e:te punto un acuerdo 
la cámara de senndores. A la sabi<l ur1a del congreso corresponde 
ahora escoger e l medio que le parezca mas adecuado obrando de tal 
suerte, que .. e concilien la exi tencia de esa út.jl corporacion y la 
economía qne rec laman imperiosamente as1 la estrechez de nuestro 
erario, como la nota ble di min ucion de nuestro ejército. 

En el Documento núm. 19 se vé el personal de este cuerpo. 

Su planta actual se demuestra en el Documento núm. 20. En el 
arreglo qne se hizo para ceñirse el gobierno á la cuota que le mar
có lá ley de 24 ele Noviembre último, dispuso éste que el presupuesto 
del tribunal ele la g uerra, se pagase por el ministerio de justicia, por
que al de guerra no le alcanzó para las atenciones de su ramo la can
tidad señalada. No obstante, como e~a es medida provisional, siem
pre se incluyó en el pres u puesto de la secretaria que está á mi 
cargo. 

E l personal de las que existen en la Repúbica, se demuestra en el 
Documento núm. 21.. En el senado .se.halla en revision la ley q.ue 

8 
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las estingue en su totalidad: el gobierno tiene dada su op1111on, re. 
<lucida á que no se verifique así, sino que se reduzcan de un mo
do racional, para que no se perjudique el servicio. Los legislado
res darán á este asunto el término propio de su sabiduria y tino. 

OFICIALES CON LICENCIA ILil\1I'rADA. 

Están con cedidas todas las licencias ilimitadas que ]a ley diRpuso: 
e1 D ocumento núm. 22 <lemueRt.ra el número de oficiales del ejército 
que se bailan en este caso. Son muchos en verdad los servidores 
de la República á quienes tocó la suerte <le quedar sin colocacion; 
p ero el gobierno qne ha debido cu 111 phr con la ley, tiene la satisfac
cion de haber atendido con regu laridad á e 1a clase con la$ dos ter
ceras partes de sus habere.:: en las vacantes n aturales qne han ocur
rido en el año, se han reemplazado muchos de estos oficiale., los que 

prestan hoy en los cuerpos y colonias mi. litares útiles serv1c1os. 

L as pensiones que por este ramo se han concedido con arreglo á 
la ley en todo el año 1849, ascienden á la sumad~ 50.072 pesos 6 
reales 9 granos, que deben pagarse anualmente. La atene-ion del 
l egislador debe fija rse en este fiunto para lo sucesivo, pues aunr¡ue 
no ascienda proporcionalmente á tanto como ahora esa suma, porq ue 
acaba de pasar la guerra mas desastrosa que ha afligido á la nacio·n 
desde que logró su jndependencia1 <lebe siempre aumentar alguna 
cosa al fin de cada año. 

El gobienno ha dispuesto que, como sucede en las demas secreta
rias del despacho, se paguen por hacjenda y se consig ne en el pre
supuesto de ese ramo, el irn porte de las viudedades 6 retiros, porque 
ya no tienen que ver con el m inisterio de l a guerra. Por esta razon 
en el pre8upuesto no hago relacion de esta par tida. 

Hasta el día 30 de Noviembre del año pasado, fueron considera
dos los haberes por este ministerio, y se procuró el exacto pago de 



-31-
estos pensioni~tas, ahonándoseles dos terceras partes de sus asigna
cione::; legales. D esde l ! de Diciemb~e se han principiado á pa

gar por el presupuesto de hacienda, au nque descontándose á guer
ra el valor de los vencimientos r especti vos ele la cuota mensual, q ue 
le desti n6 la ley de 24 de Noviembre próximo pasado. 

El legislador debe dirigir una 1niraJa de justicia y compasion, há
cia los que se sacrificaron en defensa de la patria, quedando n1uti la
dos: la ley que h e citado los ha despojado de un n1odo indirecto de 
el haber integro que deberian disfrutar e n cualquiera circunstancia. 
El cuerpo legislativo que no hace muchos meses estendió su ma
no protectora á estos dü,tinguidos servid ores de la nacion, r eforma
rá ~in duda las frases de esa ley que p erjudicaron á tan buenos 
soldados y les volverá los goces que disfrutaban con innegable 
justicia. 

CUARTELE~. 
Los que existen en la R epúbl ica constan en el Docun1ento núm• 

23, en el q ue se ha procurado que hnya una razon del esta<lo que 
guardan. Como los cuarte~es contribuyen mu cho á la comodidad 
y arreglo de las tropa~, ha tomado el gobierno el 1nayor em peño en 
que se reco1npongan y no se destruyan : considerables obras se han 
hecho á los de esta capital que se encuentran reparados y cómodos 
en cuanto es posible. 

L os que están en ruinas en diferentes E stados, demandan un 

costo cuantioso para s u reparacion, y no h a podido por esa causa el 
gobierno emprender la obra de su mejora. 

Hace un año tu ve la hon ra de informar á las cá1naras del estado 
en que se hallaba la comision de estad1stica militar: hoy tengo lu 
satisfaccion de peder asegurar que desde ·aquella · fer,ha ha hecho 



-32-
progresos verdaderamente sorprendentes. No solo ha aumentado 
infinito el caudal de sus preciosos materiales estac.lh,tico .. , geográficos¡ 
é históricos, SÜ\O que se ha puesto en estac.lo ele dar á la luz públi
ca mensualmente un boletü1 que corre ya en las nncior1es mas ilus, 
tradas de Europa, con un aprecio acaso mayor que el que nosotros 
mismos le coneedemos. Este periódico que va dando á couocer 
nuestro pais bajo un aspecto de certeza y de interés poco usado has. 
ta ahora, ha llan1ado la atencion de rnuchos :-;abios estrangeros has
ta el grado de adrnitir sati ·factorian1en te su incorporacion en la co,
mision de estadistica, proporcionándole la bonra de contar en el nú
mero de sns socios á los ilustres Baron de I-Iumboldt (en Pru8ia); Mr. 
Arago (en Francia); de Reffemberg (en B élgica) Van D er-1-!amen 
(en Holanda), y otros mucho~ hombres no menos eminentes y co
nocidos en el mundo cientffico. 

Aumentadas asilas relaciones de la comi .. ion <lió nece ariamente 
mayor vuelo á sus trabajos, y llegaron estos á adquirir tal grado de 
importan cía, tanto por la naturaleza de ellos mismos, como por su 
diversjdad, que e vió obligada Ja comision á introducir algunas re
formas en su organizacion económica, sienuo una de ellas le\ mu

danza de su nombre, pues el de coniision, rnuy adecuado en un prin. 
cipio á las circunstancias del or1gen de este establecimiento, ya no. 
podía ~er propio para sus comunicaciones cientificas, ni convenien
te al estado de aumento en que hoy se enGuentra, ni conforme con 
la práctica observada en se1nej:1.nte caso por las de1nas ~aciones cul
tas. Por consiguiente, la comision, a poyada en su pro pío regla
mento, y siu separarse en lo mas m1nimo de lo esencial que previe
ne la ley de donde ::,.q uel emana, ha adoptado para lo suce i vo la deno
minacion <le Sociedad Mexicana de Geogrofia y E stadística, e~itando 
de este modo las equivocaciones y embarazos que ocasionaba su deno. 
minacion primera, no solo en el clese1npeño material de sus propios 
trabajos, sino en sus relaciones con las sociedades cient1ficas, y los 
sabios estrangeros con quienes mantiene hoy una correspondencia 
tan honrosa como útil y activa. 

No cansaré la atencion de las cámaras haciendo la en umeracion 
de todos los trabajos que ha <lesqm peñando nuevamente la sociedad 
de estadística; pero séame permitido indicar c-iue tenemos ya estadís
ticas mas exactas y correctas de Aguascalientes, Colima, Chihuahua 
Durango, Guanajuato, Morelia, Nuevo-Mexico, Querétaro, Sonora 
y Sinaloa, Tamaulipas y Tlascala; y que se están t1:abajando ó cor· 
rigiendo con actividad y particular empeño las de los demas Esta· 
dos, hallándose muy adelantadas, especialmente las de Chihuahua. 
Chiapa~, Guadalajara, Nuevo Leo.n, Oajaca, Puebla, San Luis Po-
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tosí, Sinaloa, Sonqra, Soconusco, T abasco, V eracruz y Z acatecas, 
y 1n u y principalmente la del distrito federal, que tal vez será la 
mas completa. 

Por lo que hace á la parte geográfica puede gloriarse la nacion 
mexicana de tener hoy su mapa general, en escala mayor cual antes 
no se hal>ia visto, purgado de los errores en que jncurrie ron los pri
meros geógrafos q uc publicaron cartas de nuestro país, y de los 
que perpetúan constantemente los geógrafos modernos de Europa, 
por limitarse á copiar servilmente á los primeros. E ste mapa ge
neral que segun ao un cié en 1ni anterior Memoria, quedó conclu i
do en Enero del año próximo p.a --ado, está copiándose actua lmente 
con mayor correccion, pues la facilitan los nuevos datos que conti
nuamente adquiere ]a sociedad; y aunque este trabajo es bastante 
1m probl,, cree el gobierno que la copia as1 corregida, quedará termi
nada dentro de dos meses á mas tardar. Entre tanto, la socieuad, 
uti I izando los datos parciales que adquiere, y las observaciones cien
tlficas que hace por si misma 6 por medio ue sus comisiones ó socios 
corresponsales, ha terminado los mapa" de Guanajuato, Nuevo Leon, 
Tamaulipas, Michoacan, Tlascala, Colima, San Luis Poto~1, A lta 
California y Di~trito federal; continúa trabajando en los de los de
mas E ·tados, y ha empezado á publicar en el boletín, córtes geoló
gicos y altL1ras barométricas tan indispen::;ablcs para el ex.acto co
nocimiento de un pai .. . 

En una palabra, el gobierno tiene la sati -faccion de poder asegu~ 
rar á las cán1aras que los resultados que ha dauo la ~ociedad de 
esta<l1stica, han escedido á las e$peranzas que habia fnndado en ella, 
y que, merced a l patriótico y desinteresado celo de las personas 
que la componen, empieza el gobierno mexicano á poseer un acopio 
de documentos estad1sticos y geográficos que nunca habia tenido y 
que son indispensable~ para el acierto en la difici¡ y complicada 
<\dnünistracion de los negocios públicos confiada al gobierno ge
neral. 

PRESUPUES110 GE1'TERAL. 

El gobierno se vi6 precisado en virtud de la ley de 24 de N oviem
bre p róximo pasado á hacer algunas reducciones en los sueldos, y to-

9 
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CÓ á las comandancias generales, direcciones, plana mayor, cuerpo 
médico y á lo~ empleados de e:-.;te mini.$terio, e l que se les de,conta
ra una cuarta parte, de lo que han resul tado muchas y fundadas 

q Uf.JaS. 

Es indudable que el trabajo de los militares que he relacionado, 
es tanto y muchas veces mayor que el de la tropas en servicio, y 
es preciso convenir en que 80n muy odiosas tales distinciones que 
causan tibieza e n los buenos servidores, y encierran una noto1·ia 

i nju~ticia. 
Poco es el ahorro que se tiene e n este ramo, pues solo asciende á 

trece mil doscientos setenta y cuatro pesos; el gobierno se quitaria 
de muchos embarazos si. á la cuota señalada á este ministerio n1en
sualrnente, se le aumenta la re lacionada ~urna~ cosa que produciria 
el mejor efecto y se evitarian mil tropiezos que entorpecen á la ad
ruinistracion. 

Confia el gobierno en que el congreso tomará en consideracion 

este negocio, acordando el aumento mensual que solicita,para hacer 
cesar un descuento que lastima á los que mejor sirven y rodean al 
gobierno en una época en que no faltan revolucionarios que traba. 

jan con empeño en poner al país en conflagracioo. 
Los militares que hicieron la independencia y que aun sobrevi

ven, fueron considerados por una ley, la <le 16 de Octubre de 48, en 
la que se previno se les saLisfacieran sus haberes <lel mismo 1nodo 
que las tropas en servicio: esta distincion que no era mas que una 
just icia, porque todos tienen derecho a l sueldo que se les estipuló, 
servia <le un premio al acrisolado honor de esos viejos veteranos. 

Por esta razon el gobierno recomienda al congreso . e sirva dar 
preferencia á la iniciativa núm. 24. 

El presupuesto general <lel ra1no, segun las cuotas que disfrutan 
por las leyes los que pertenecen hoy á este ministerio, se <lemues.

tra en el Documento núm. 25. 
1-Ie creído. co~venicnte agregar en el Documento dicho el pre

supuesto de las fuerzas de Guan.lia Nacional, que por las circuns
tanciaS:de la poca de que consta el ejé rcito, se pagan 6 deberán pagar
se por la fecleracion, para que el 1egislador f a rme un cabal cálculo 

d el costo del ramo <le mi cargo. 
L os haberes de las treinta y cuatro com pañias de guardia móvil 

no se han abonado todavía; pero este gasto es el mas urgente por
que lo .. reclatna lama sagrada obligacion del gobierno, que debe pro
tegerá la fronte ra afligida por las crueles depredaciones de los 

bárbaroR. 
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En la Memoria del año pasado espuse con algun detenimiento la 
opinion del gobierno sobre este interesante punto; y no habiendo 
motivo alguno de variarlo, insiste aquel en recomendar al congreso 
tome en consideracion este negocio. 

El bergantín goletafort·una, que se compró para la nacion, se 
armó en guerra, se completó de todo lo necesarjo, y tri pnlado con1-
petenten1ente hace hoy, bajo el nombre de el '' Veracr1.tz,'' útiles ser
vicios, pues es el único buque de guerra que tiene la República. 

Sin los fondos nece::5arios no ha podido el gobierno establecer Jos 
buques proyectados, cosa sobremanera sensible, porque una nacjon 
como la nuestra no puede sin la necesaria marina de guerra prote
ger á sus nacionales y combatj r contra los que perturban el órden 
en los puertos, cada vez que una empresa n1ercantil los pone en 
oca ion de cometer e~as maldades. 

El gobierno aguarda que el congreso fije su vista hácia este in te
resante punto, y decrete los fondos necesarios para la compra de 
buques y para la suusistencia de la marina nacional, que aunque 
debe ser tan reducida como lo permita nuestro erario, es preciso 
que salga de la nulidad en que ha quedado. 

El Documento núm. 26, demuestra el personal del cuerpo de ma
rina que se halla en servicio activo; ya en el estado número 22 

se incluyeron á los que en virtud de la ley de la materia se les ha 
dado su licencia ilimitada. 

México, Enero 24 de 1850. 

, 
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